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PUNTO DE SUSCRiPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

■■ x a ma o o ia

ge la Administración del Bo l b t ím , sita en 
le Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de hiera podrán hacerse 
remitiendo su importe en líbranxa del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

SI pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 pe s e t a s  a l  a Xo-e x t r a r je r o <5

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obUíran en la Península, islas adyacentes, Canarias y I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos recl-

Sedí cuatro días despuls para los demás pueblos de la misma [ encaadeniaci6n’ que debwá v®nacar86 a‘
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). 1 final de cada semestre. _______

PARTS OFICIAL
UEL ;3ü $|¿I9TRGS i

SS. MM, el Rey Don Alfonso XIII, ia Reina i 
Doña Viotoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto ¡ 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan en el Real * 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

faceto 2 Julio 1907).

SgQClON COARTA
Inspección de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

S120CL0N SEGUNDA

CIBCÜLAB

Determinados por el artículo 11 del Reglamen
to para la administración y cobranza de la Contri
bución sobre las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, las utilidades sujetas al referido tributo, y 
siendo prnciso establecer la mayor regularidad en 
la imposición y cobranza de las cuotas que de ellas 
se derivan, esta Inspección de Hacienda advierte 
á los señores Alcaldes la obligación en que se ha
llan de remitir, si no lo hubieren verificado dentro 
del primer mes del año económico, una certifica
ción comprensiva de los empleados activos y pasi
vos, y durante los diez primeros días de cada tri
mestre, de las alteraciones en el pago de haberes del 
personal, haciendo extensivo este deber respecto de 
los Médicos y Farmacéuticos titulares, y Aboga
dos, Arquitectos, Agen tes de negocios, etc., que per
ciban retribución fija de las Corporaciones provin
ciales ó municipales.

Inspirada esta Inspección en el deseo de evitar 
los perjuicios que en sí lleva envueltos el procedi
miento de severidad, en especial respecto de aque- 

! líos contribuyentes de buena fe, que por ignoran
; oia ó por olvido de sus deberes tributarios, no han 

legalizado su situación contributiva con sujeción 
á ios preceptos reglamentarios, invita por medio 
de esta Circular á todos los interesados y entida
des sujetas al pago del impuesto sobra las utilida
des obtenidas por las retribioiones que perciban, 
advirtiendo al propio tiempo que, si dentro de los

w k k w  c iv il  m m RNim k  mmn
CIBCÜLAB

Habiendo ilegado á mi conocimiento que en el 
pueblo de Fuendejalón, el día 24 de Junio anterior, 
recorrieron las calles vatios grupos de vecinos, pro
duciendo escándalos y celebrándose una manifesta
ción no autorizada, así como que no hubo de im
pedirla la Autoridad municipal y que un Concejal 
y el Alguacil del Municipio tomaron parte en di
chos escandalosos autos, he acordado ponerlo en 
conocimiento del limo. Sr, Fiscal de S. M. para 
que proceda á lo que corresponda.

Y se hace público para general conocimiento.
Zaragoza 2 de Julio de 1907.—El Gobernador, 

Juan Tejón y Marín.
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diez primeros dí is de Jalio próximo no son apre
ciados los resaltados positivos que son de esperar, 
se verá esta ofioina obligada á prooeder en la for
ma que previenen los reglamentos, instruyendo al 
efeoto los expedientes respectivos ó imponiendo las 
responsabilidades señaladas en el artículo 71 del de 
Utilidades.

Zaragoza 28 de Junio de 1907.—El Jefe de la 
Inspección, Manuel Herrero.

...... SEUÜIOÑ QUINTA

CUERPO NACIONAL DFJGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DEZARAGOZA

Providencias.
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta facha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al 
Alcalde de Torralvilla la multa personal de 17‘50 
pesetas con que fue multado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la trami
tación del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 28 de Noviembre de 1906, por rotura
ciones contra el vecino Juan Esteban, por Ma
nuel Sabastián, en el monte Valdejermo, etc., con
minándole con otra igual si en el improrrogable 
plazo de diez días no cumplimenta los servicios re
glamentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, se pro
cederá por esta Jefatura á su .exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, aoudieíldo, Si ne
cesario fuese, al Juzgado" correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del ci
tado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza 2 de Julio de 1907.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al 
Secretario del Ayuntamiento de Torralvilla, la mal
ta personal de 50 pesetas con que fue multado por 
no cumplimentar debidamente las órdenes de ¡a 
misma en la tramitación del expediente de denun
cia interpuesta con fecha 28 de Noviembre de 1906 
por roturaciones contra Juan Esteban, por el 
vecino Manuel Sebastián, en el monte Valdejer- 
mo, etcétera, oonminán lole con otra igual si en 
el improrrogable plazo de diez días no cumplimen
ta los servicios reglamentarios que se le tienen in
teresados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apre
mio del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
fuese, al Juzgado correspondiente, de conformidad 
con lo que previenen los artículos 60 ai 63 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884,

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del ci
tado Secretario y demás efectos.

Zaragoza 2 de Julio de 1907.—El Ingeniera 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, se ha 
servido disponer quede en suspenso por diez días 
la tramitación de las multas impuestas al Alcal
de y Secretario del Ayuntamientode Tarazona, por 
no cumplimentar debidamente las órdenes de aquel 
Centro, en la tramitación de tres expedientes de 
denuncia por abasos cometidos en montes da uti
lidad pública, cuyas providencias se trasladaron á 
la Alcaldía de Tarazona en 15 de Junio último, 
con los números 1.673, 1.674 y 1.676 del registro, 
debiendo la Alcaldía en dicho plazo efectuar este 
servicio.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los 
interesados y demás efectos.

Zaragoza 3 de Julio de 1907.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SRCOTQN SKXTA
Confeccionadas las cuentas municipales de este 

pueblo correspondientes á los años 1901, 1905 y 
1906, se hallan expuestas al público, por término 
de quince días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los cuales se admitirán las recla
maciones procedentes.

Viver de la Sierra l.° de Julio de 1907.— El 
Alcalde, Ildefonso Algas. — P. S. M., Rufino Lo
zano, secretario. 

Por término de quince días quedan expuestas al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo, las cuentas municipales del año 1906. -

Samper del Salz 1.® de Julio de 1907.—El Alcal
de, Benigno Borao.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los años 1905 y 1906, se hallarán expues
tas al público, durante quince días, en la secretaría 
de este Ayuntamiento durante las horas de ofici
na, á fin de que puedan ser examinadas.

Pedrola 1.® de Julio de 1907.—El Alcalde, Isaac 
Tobar. _____________

Por término de quince días se hallan expuestos 
al público en la secretaría del Ayuntamiento los 
documentos sigueentes:

Cuentas municipales del año 1906.
Apéndice al amillaramieuto para el año de 1908.
Fayón 25 de Junio de 1907.—El Alcalde, Juan

Cavi s táu  '
Por término de quince días, contados desde la 

inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallarán expuestos al público, al ob
jeto de que puedan ser examinados, los documen
tos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y pagos del presupues
to del año 1906.

Relaciones de acreedores y deudores del mismo 
año. . «
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Y presupuesto refundido para el año 1907.
‘ En el el indicado plazo serán admitidas las re- 
olamaciones que contra los expresados documen
tos se presenten.

Pina dé Ebro 28 de Junio de 1907,—El Alcalde, 
Jesús Rocañín.

__ SKOOION SEPTIMA
DE ÍN^ANOIA

Xaragosa.—San Pafelo.
D. Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente de apremio pa

ra la exacción de una multa gubernativa, tengo 
acordada la venta en pública y segunda subasta, 
con rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción, de:

Una mesa de billar, marca «Amorós», de Barce
lona, de dos metros cuarenta centímetros por uno 
Veinte, llamada de las de «treinta y una» con ban
das de goma y tablero de caoba; tasada en nove
cientas pesetas.

Que para el acto de dicha segunda subasta, que 
tendrá lugar en la sala Audiencia de este Juzgado, 
establecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos de la calle de la Democracia, he se
ñalado el día diez y siete del actual á las diez.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, deducido el vein
ticinco por ciento que se rebaja, podiendo hacer
se á calidad de ceder el remate á un tercero, y de
biendo los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el Establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de dicha tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Y por último, se hace saber que la mesa de cuya 
venta se trata la exhibirá á cuantas personas lo de
seen el depositario D. Joaquín Romero, que habita 
en esta ciudad, calle del Refugio, número catorce, 
piso segundo, derecha.

. Dado en Zaragoza á uno de Julio de mil nove
cientos siete.—Ensebio Nestar.—El Secretario de 
gobierno, Manuel Serrano.

D. Eusebio Nestar y Robles, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza;

. H&go saber: Que en expediente de apremio para 
la exacción de una multa gubernativa, tengo acor
dada la venta en pública y segunda subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, de:

Una mesa de billar, marca «Amorós Hermanos— 
Barcelona* con contadores automáticos y seis ceni
ceros, que mide dos metros veinte centímetros por 
uno diez de juego: tasada en ochocientas pesetas.

Que para el acto de dicha segunda subasta, que 
cendra lugar en la sala Audiencia de este Juzgado, 
establecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos de la calle de la Democracia, he se- 

alado el día diez y siete del actual, a las diez.
Que no se admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes de la tasación, deducido el vein
ticinco por ciento que se rebaja, podiendo hacerse 
á calidad de ceder el remate á un tercero y debien
do los lioitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad, igual por lómenos al diez por 
ciento efectivo de dicha tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Y por último, se hace saber que la mesa de cuya 
venta se trata la exhibirá á cuantas personas lo de
seen el depositario D. Joaquín Romero, que habita 
en esta ciudad, calle del Refugio, número catorce, 
piso segundo, derecha.

Dado en Zaragoza á uno de Julio de mil nove
cientos ajete.—Eusebio Nestar.—El Secretario de 
gobierno, Manuel Serrano.

Caspe.

D. Blas Raís Pelücer, Juez ejerciente da instruc
ción de ia ciudad de Caspe y su partido;
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas impuesUs á Dionisio Piquer Miravete, ve
cino de Maella, en causa contra el mi mo y otro 
sobra lesiones; se venden en pública sobasta, como 
de su propiedad y con ia rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, las fincas siguientes:

1 .a Un campo secano, sito en el término y mon
te de la villa de Maella, y su partida Barranco 
de Alcañiz, viña, de una hectárea, setenta y un 
áreas y sesenta y tres centiáreas de cabida; lindan
te al Este con Lorenzo Mateo, al Norte con dehesa 
y al Sur y Oeste con monte: valorado en cuarenta 
pesetas.

2 .a Otro campo, sito en el mismo término y 
partida que el anterior, de treinta y cinco áreas y 
cuarenta y ocho centiáreas; lindante al Este con 
dehesa, al Oeste con Francisco Catalán, al Norte 
con Lorenzo Puyó y al Sur con Vicente Mas: va
lorado en treinta y cinco peseta».

3 .a Otro campo secano, olivar, sito en el mismo 
término y monte, y partida Val de ia Carrera, 
de veintisiete áreas y sesenta y dos centiáreas de 
cabida; lindante al Este, Oeste y Norte con montes 
comunes y al Sur con Gregorio Comas: valorado 
en veinticinco pesetas, y

4 .a Media casa, sita en dicha villa de Maella 
y su calle del Hospital, señalada con el número 
seis; lindante por derecha entrando con Isabel 
Ariño, por izquierda con Francisco Catalán Roméu 
y por espalda con Francisco Abadía, hallándose 
dividida con pared de arriba á bajo, y pertenece 
la otra mitad á Francisco Catalán; no consta su 
medida superficial, valorada en doscientas cuaren
ta pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día veintitrés de Julio 
próximo viniente y hora de las diez, y se previene 
á los lioitadores que para tomar parte en el remate 
deberán depositar previamente en la mesa del 
Juzgado, por lo menos, el diez por ciento del valor 
en que aparecen tasadas las fincas, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos terceras partes, 
pudiendo hacerse el remate á calidad de cederlo á 
un tercero, y que el deudor podrá librar sus bienes 
pagando las costas antes del remate, que los títu-
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los se hallan sin suplir siendo ello de cuenta del 
rematante.

Dado en Caspe á veintiocho de Junio de mil 
novecientos siete,—Blas Raí?.—P. S. M,, Antonio 
Pérez.

Egea de los Caballeros.
D. Félix Puzo Jordán, Juez de primera instancia 

é instrucción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas por el Sr. Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal de Zaragoza ¿ Gil Aguas 
Sevilla, denunciado por haber roturado y confec
ción de hormigueros en el monte «Pardina de 
Santa Eulalia», se saca á la venta en pública y 
primera subasta la siguiente finca embargada al 
Aguas:

Un campo, sito en término de Santa Eulalia de 
Gallego, partida del Barranco de la Sierra, de cabi
da cuatro hanegas, equivalentes á veintiocho áreas 
y sesenta centiáreas; linda al Norte con camino del 
monte de Agüero, al Sur y Este con barranco de 
la sierra y ai Oeste con huerto de Pablo Sánchez 
y otro huerto de María Francisca Campo, viuda 
de Manuel Torralba: tasado en ochenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Santa Eulalia 
de Gallego, el día veintiséis de Julio próximo vi
niente, á las once, siendo de hacer las advertencias 
siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

' 2.a No se admitirá postura alguna que no cu
bra por lo menos las dos terceras partes de la tasa
ción.

3 .a El remate podrá hacerse á calidad de ceder
lo á un tercero.

4 .a Que no existen títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, siendo de cuenta del que se 
le adjudique, los gestos que se originen para pro
veerse de ellos.

Dado en Egea de los Caballeros á veintiocho 
de Junio de mil novecientos siete.-Féliz Puzo Jor
dán.—El Escribano, Mariano Lapieza.

La Almunla.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de costas que le fue

ron impuestas á José Usón González en causa ins
truida contra el mismo sobre disparo y lesicnes, 
se sacan á la venta en pública y segunda subasta 
las fincas siguientes, sitas en ei término de Plasen- 
cia de Jalón:

l .° Un campo regadío, en la partida de Cantor, 
de cabida veintiocho áreas y sesenta centiáreas, que 
confronta al Norte con acequiado Cantor, al Sur 
con vía férrea, al Este con Agustín Lasheras y al 
Oeste con Juan Arilla: retasado en ciento noven
ta y cinco pesetas.

2 .° Otro campo, en la partida de la Huerta de 
la Fuente, de siete áreas y quince centiáreas, que 
linda al Norte con Mariano tíantos, al Sur y Oeste 

con JoséEsefiat y al Este con riego: retasado en 
ciento cincuenta y dos pesetas.

3 .° Otro campo, en la partida del Calvario, de 
la misma cabida que el anterior, que linda al 
Norte con camino, al Sur con Manuel González^ 
al Mediodía con Ramón Gasión y al Poniente con 
acequia de la Hermandad: retasado en ciento no
venta y una pesetas.

4 .° Otro campo, en las Laudas, de diez y siete 
áreas y ochenta y siete centiáreas, que linda al 
Norte con Tomás González, al Sur con el Compra
dor, al Mediodía con Francisco Gil y al Poniente 
con José el Jabonero; retasado en ciento catorce 
pesetas. .

Las personas que deseen tomar parte en la su
basta concurrirán el día treinta de los corrientes, ¿ 
las once horas, en la Sala Audiencift de este Juz
gado ó en la del Municipal de Plasenoia de Jalón^. 
en donde se rematarán en favor del más ventajoso 
postor; advirtiendo que para tomar parte en la su
basta habrá que depositar previamente el diez por 
ciento del valor en que han sido retasadas las Ap
eas; que no se admitirá postor que no cubra las 
dos terceras partes de su valor y que no hay título» 
de propiedad de dichas fincas.

Dado en la Almunia á primero de Julio de mil 
novecientos siete.—Marcial Rodríguez.—El Ac~ 
tuario, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

La Almunla.
D. Tomás Poza Cruces, Juez municipal suplente 

de esta villa;
Hago saber: Que para pago de doce hanegas de 

trigo á que tué condenado el vecino de Alfamén 
Juan Pérez, según sentencia dictada en diecisiete 
de Octubre del año último, la cual fué confirmada 
por el Sr. Juez de primera instancia de este parti
do en primero de Diciembre de dicho año, con 
imposición de las costas en ambas instancias en el 
juicio verbal civil instado per D. Martín López 
Sierra, se saca á pública subasta la finca siguientes

1 .a Un campo secano, sito en el término muni
cipal de Alfamén, partida de la Hoye, de cabida 
cinco yugadas, que serán poco más ó menos dos 
hectáreas y ochenta y seis centiáreas, que con
fronta todo él, al Norte con otro de Saturnina 
Valero, al Saliente con otro de herederos de Pan- 
taleón Mateo, al Mediodía con otro de Cristóbal 
Valero y al Poniente con otro de Pantaleón Pérez: 
retasado en ciento ochenta y siete pesetas cincuen
ta céntimos.

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán el día dieciocho de Julio próximo, á las 
once horas, á la Sala-audienci» de este Juzgado 
municipal, sito en la calle de Luna, número seis, 
adonde se rematará en favor del más ventajoso 
postor, y se advierte que no hay títulos de propie
dad de dicha finca y que para tomar parte en la 
subasta habrá que depositar previamente el diez 
por ciento del importe en que ha sido retasada 
dicha finca.

Dado en La Almunia á veinte de Junio de mil 
novecientos siete.—Tomás Poza.

_ e n t a ~d k l  h o s pic io


